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PAGO ADELANTADO

GOBIERNO CIVIL
Circulares

El día 7 de agosto del corriente 
año falleció en su domilio de Buenos 
Aires, calle Gallo, número 353, el es
pañol don Domingo Marquina Es
pinosa, de 58 años de edad, soltero, 
hijo de Natalio y Florentina, natu
ral de Burgos, el cual ha dejado al
gunos bienes sin que aparecieran 
herederos.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial, para 
general conocimiento, y a fin de 
que si en esta capital o provincia se 
encontrase algún heredero del cau
sante, se ponga en comunicación 
con el Consulado General de Espa
ña en Buenos Aires, indicando el 
nombre de cada uno de ellos y el 
grado de parentesco que les une 
con el fallecido, antes de indicarles 
los documentos que deberán remi
tir para reclamar la herencia.

Burgos 21 de octubre de 1949.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Takárcel

Por medio de la presente se hace 
saber a todos los señores Alcaldes 
que, debiendo realizarse la incrip- 
ción del CENSO DE POBLACION 
en 31 de diciembre de 1950, debe
rán consignar en el próximo presu
puesto ordinario las cantidades ne
cesarias para satisfacer gastos de 
personal para la realización perfec
ta de la inscripción y recogida do
miciliaria de hojas, así como el ma
terial para el servicio de reparto, 
además del gasto de renovación de 
los padrones en cada Ayuntamiento.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial, de
biendo acusar recibo a este Gobier
no del enterado de esta Circular.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Burgos 19 de octubre de 1949.
El Gobernador, 

Alejandro Rodríguez de Takárcel

SECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN LOCAL

El limo. Sr. Director General de 
Administración Local, en oficio fe
cha 11 del actual, Sección 1.a, Ne
gociado 3.°, me dice lo siguiente:

«Visto el expediente instruido 
por el Ayuntamiento de Santovenia 
de Oca (Burgos), con motivo de la 
pensión solicitada por D.a Josefa 
Sáez Alegre, como viuda del Secre
tario que fué de dicha Corporación 
municipal, D. Salustiano Velasco 
Martínez, remitido a este Ministe
rio, al objeto de verificar el prorra
teo determinado en el artículo 46 
del Reglamento de 23 de, agosto 
de 1924.

Resultando: Que el causante pres
tó sus servicios por un espacio de 
más de veinte años en los Ayunta
mientos de Zalduendo y Santove
nia de Oca (Burgos), percibiendo 
como mayor sueldo durante más de 
dos años el de 3.000 pesetas anuales.

Considerando: Que el Ayunta
miento de Santovenia de Oca, a la 
vista del expediente y teniendo en 
cuenta lo determinado en el artícu
lo 47 del Reglamento antes mencio
nado, acordó conceder la pensión 
solicitada, fijando ésta en la canti
dad de 750apesetas anuales, o sea el 
25 por 100 del sueldo regulador,

Esta Dirección General ha verifi
cado el oportuno prorrateo, con 
arreglo al cual los Ayuntamientos 
en que el causante prestó sus servi
cios deberán contribuir al pago de 
la pensión con las siguientes cuotas 
mensuales:

Zalduendo, 23'62 pesetas.
Santovenia de Oca, 38'88.
Cuyo total de 62'50 pesetas, equi

valente a la dcrxava parte de la pen
sión concedida, abonará íntegra y 
puntualmente el Montepío General 
de Secretarios, Interventores y De
positarios de fondos de Adminis 
troción Local, a. partir del día 5 de 
febrero de 1949—siguiente al falle
cimiento del causante—, de confor
midad. a lo dispuesto en el artícu
lo 4.° de su Reglamento de 10 de 

mayo de 1946, recaudando para 
reintegrarse las cuotas fijadas a los 
Ayuntamientos obligados a contri
buir al pago de la pensión.

Lo que, con devolución deRexpe- 
diente para su archivo en el Ayun
tamiento de procedencia, digo a 
V. E. para su conocimiento, de las 
Corporaciones contribuyentes y de 
la interesada, significándole que el 
presente prorrateo deberá publicar
se, a sus efectos, en el B. O. de esa 
provincia».

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los interesados.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.

Burgos 21 de octubre de 1949. 
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Takárcel

El limo.' Sr. Director General de 
Administración Local, en oficio fe
cha 5 del actual, Sección 1.a, Nego
ciado 5.°, me dice lo siguiente:

«Visto el expediente incoado por 
el Ayuntamiento de Espinosa de los 
Monteros, de esa provincia, con 
motivo de la pensión solicitada por 
doña Consuelo Vivanco y García 
Diego, como viuda del que fué Mé
dico de Asistencia Pública domici
liaria, don Celestino Marañón Gallo, 
remitida a este Ministerio al objeto 
de verificar el prorrateo determina
do en el artículo 46 del Reglamento 
de 23 de agosto de 1924.

Resultando: Que el causante pres
tó sus servicios durante más de 20 
años en los Ayuntamientos de Ma
jadas de Tiétar (Cáceres), Hoyo de 
Manzanares (Madrid) y Espinosa 
de los Monteros, habiendo percibi
do como mayor sueldo durante dos 
años el de 5.500 pesetas anuales, in
cluidos quinquenios.

Considerando: Que el Ayunta
miento de Espinosa de los 'Monte
ros, a la-vista del expediente, y te
niendo en cuenta lo determinado 
en el artículo 47 del Reglamento an
tes mencionado, acordó conceder la 
pensión solicitada, fijando ésta en 

la cantidad de 1375 pesetas anuales, 
equivalente al 25 por 100 del sueldo 
regulador,

Esta Dirección General ha verifi
cado el oportuno prorrateo, con 
arreglo al cual los Ayuntamientos 
en donde el causante prestó sus ser
vicios deberán contribuir al pago 
de la pensión con las siguientes cuo
tas mensuales:

Majadas de Tiétar, 0'83 pesetas.
Hoyo de Manzanares, 13'78 pe

setas.
Espinosa de los Monteros, 99'97 

pesetas.
Cuyo total de 114'58 pesetas, do

zava parte de la pensión concedida, 
abonará íntegra y puntualmente el 
Ayuntamiento de Espinosa de los 
Monteros, recaudando de los de- _ 
más para reintegrarse, conforme 
previene el citado artículo 46, las 
cantidades que jes .corresponden 
aportar.

Lo que, con devolución del expe
diente para su archivo en el Ayunta
miento de procedencia, digo a 
V. E. pata su conocimiento, el de 
las Corporaciones contribuyentes y 
el de la interesada, significándole 
que el presente prorrateo deberá 
publicarse, a sus efectos, en el «Bo
letín Oficial» de esa provincia».

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los interesados.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista.

Burgos 21 de octubre de 1949.
El Gobernador, 

Alejandro Rodríguez de Takárcel

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Delegación Provincial de Burgos

Circular numero 2.234
Normas sobre adquisición, sacrificio, 
industrialización y consumo de ga
nado de cerda y reglamentación de la 

campaña chacinera 1949-50
Llegado el momento oportuno 

para dar a conocer las normas por 
qué ha de regirse la campaña de
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adquisición, sacrificio, consumo e 
industrialización de ganado porcino i 
para 1949-50, en sus diversos as- ; 
pectos, esta Comisaría General ha ; 
tenido a bien disponer lo siguiente: i

Artículo primero. De conformi- , 
dad con lo establecido en el artícu- , 
lo primero de la Circular núm. 668 i 
de esta Comisaría General, que dic- i 
talas normas generales sob e con- ■ 
tratación de ganado, a las que ha 
de atemperarse la actuación del Ser
vicio de Carnes, Cueros y Deriva
dos, se declara subsistente la inter
vención en la contratación de gana
do de abasto y vida de la especie 
porcina y la regulación del sacr ificio 
de dicho ganado en los mataderos 
públicos o industriales, como asi
mismo sobre la carne en ellos obte
nida.

En su consecuencia, serán de 
exacta aplicación, en cuanto a di
chas actividades se refiere, las nor
mas generales que sobre compra, 
circulación y sacrificios de ganado 
de las diversas especies y variedades 
establecen las Circulares números 
668, 669 y 670 de esta Comisaría 
General, recordándose, además, la 
necesidad de observar en todo mo
mento escrupulosamente las dispo
siciones sanitarias en vigor y lo dis
puesto en el Reglamento para la eje
cución de la Ley de Epizootias o 
Zoonosis tranmisibles al hombre.

Art. 2.° A partir de las fechas 
que en el siguiente artículo tercero 
de esta Circular se establecen, que
dará autorizado el sacrificio de ga
nado porcino, con las formalidades 
que se señalan, para los siguientes 
destinos o utilizaciones:

a) Para la industrialización cha
cinera y transformación en produc
tos chacineros elaborados.

b) Para consúmq en fresco por 
venta directa al consumidor en los 
centros urbanos que se determinen.

c) Para el abastecimiento fami
liar en la forma de matanzas domi
ciliarias.

Art. 3.° El sacrificio de ganado 
porcino con destino a la industria 
chacinera podrá comenzar a partir 
del 15 de septiem'bre de 1949, fina
lizando en la fecha que en su caso 
se establezca o determine por el 
Servicio de Carnes, Cueros y Deri
vados de esta Comisaría General. A 
los fines de tránsito de la campaña 
anterior a la que se inicia se consi
derará terminada la campaña cha
cinera 1948-49 en 31 de agosto de 
este último año, según por circula
res al efecto se ha comunicado por 
el Servicio de Carnes, Cueros y De
rivados a los Organismos interesa
dos.

El sacrificio con destino a consu
mo en fresco o de verdeo queda 
autorizado a partir del 16 de octube 
de 1949.

Las matanzas familiares domici
liarias podrán realizarse en el perío
do comprendido desde el 15 de no
viembre de 1949 hasta el 15 de 
febrero de 1950. 

Art. 4.° Las industrias chacine
ras que hayan obtenido la necesaria 
autorización de tipo sanitario para 
actuar en la campaña de 1949-50 
expedida por la Dirección General 
de Sanidad y que, por 'tanto, pue
dan actuar como mataderos indus
triales o fábricas de embutidos, ten
drán asignado un cupo de reses 
porcinas que les reconocerá el Ser
vicio de Carnes, Cueros y Deriva
dos, previo informe del Ciclo de 
Industrias (Sector Cárnicas) del Sin
dicato Nacional de Ganadería.

La cuantía inicial de estos cupos 
será igual a la que por el mismo 
concepto de cupo inicial fué conce
dida por el Servicio de Carnes, Cue
ros y Derivados, a cada una de 
dichas industrias para la pasada 
campaña 1948 49.

En aquellos casosdebidamente jus
tificado en que, por causas razona
bles, no haya podido trabajar’una in
dustria durante la campaña 1948-49, 
o bien el número de reses por
cinas que pueda corresponderle para 
la de 1949-50, según lo establecido 
en el párrafo anterior, sea notoria
mente inferior al de la categoría sin
dical en que se haya clasificado, así 
como también en relación con las 
matanzas de cerdos que hayan rea
lizado en campañas anteriores a 
aquélla, el Servicio de Carnes, Cue
ros y Derivados podrá asignarle un 
cupo de ganado porcino con carác
ter inicial, equivalente al 50 por 100 
del que le correspondería con arre
glo a su categoría sindical, previa 
petición razonada del interesado y 
mediando informe-propuesta del 
Sindicato Nacional de Ganadería, 
Ciclo de industrias (Sector Cárni
cas).

Por el contrario, cuando se com
pruebe que en la temporadaJ1948 49 
las actividades realmente desarro
lladas por la industria de que se 
trate no han correspondido en su 
volumen al número de reses porci
nas teóricamente adquiridas por la 
misma, por haberse llevado a efecto 
por -lia reventa o cesión de reses, 
con carácter especulativo, destino 
de parte de la carne obtenida para 
la venta de consumo en fresco u 
otros hechos semejantes, podrá re
bajarse el cupo inicial que como 
promedio corresponda a dicha in
dustria en la parte prudencial que 
se eátime justificada. .

Art. 5.° Las industrias chacine
ras que soliciten y obtengan la asig
nación de cupo de ganado porcino 
a que se refiere el artículo anterior, 
recibirán del Servicio de Carnes, 
Cueros y Derivados un «Título de 
Compra», en el que se registrará el 
cupo máximo inicial concedido y 
en el que al día se irán sentando su
cesivamente las compras realizadas 
y guías de remesa expedida con car
go a dicho cupo inicial hasta el lí
mite del mismo, por riguroso orden 
cronológico. Salvo los casos en que 
por circunstancias justificadas el 
Servicio de Carnes, Cueros y Deri

vados determine lo contrario, estos 
«Títulos de compra» serán válidos, 
en principio, para realizar adquisi
ciones en cualquier provincia.

Asimismo, y para facilitar a los 
beneficiarios de estos Títulos las 
compras a realizar el Servicio de 
Carnes, Cueros y Derivados podrá 
expedir, como documentos auxilia
res de los Títulos de Compra y al 
objeto de que las adquisiciones de 
ganado porcino puedan verificarse 
simultáneamente en diversas pro
vincias o lugares y por distintas 
personas, tarjetas de dependientes 
de compra de los beneficiarios de 
dichos Títulos principales y hojas 
deendoso de los mismos, por el nú
mero prudencial que se considere 
adecuado en cada caso.

* A toda contratación o compra 
inicial de ganado y sucesiva petición 
de traslado o remesa del mismo 
precederá la inmediata expedición 
del talóncillo CCD-202, con arreglo 
a las formalidades que se detallan 
en el artículo octavo de está Circu
lar.

Art. 6.° Los industriales que 
así lo deseen podrán solicitar am
pliación del Tituló" inicial de com
pra de ganado a que se refiere el 
artículo cuarto, siendo condición 
indispensable para ello que tengan 
realmente adquirido y diligenciado 
en sus Títulos de compra el 80 por 
100 como mínimo de las reses de 
cerda por las que fué expedido, ex
tremo que comprobará debidamen
te la Jefatura Nacional del Servicio 
de Carnes, Cueros y Derivados me
diante los taloneólos CCD-202 y 
datos que obren en la ficha que a 
cada industrial se lleva por el Ser
vicio. Esta ampliación, consignada 
siempre en título suplementario de 
compra, será concedida por el Ser
vicio de Carnes, Cueros y-Deriva
dos, siempre que las disponibilida
des de ganado porcino lo permitan 
y que los solicitantes obtengan para 
ello informe favorable de Ciclo de 
Industrias (Sector Cárnicas) del Sin
dicato Nacional de Ganadería; no 
pudiendo ser utilizado este segun
do documento hasta que haya sido 
agotada la capacidad de compra

• consignada en el Título anterior.
* En el caso que la totalidad de 

una partida de cerdos adquirida 
no pudiera ser contabilizada en el 
Título de Compra en uso por ex
ceder del resto disponible del mis
mo, se diligenciará en este Título 
inicial el número de reses suficiente 
y justo para agotarlo y la diferencia 
hasta el total indicado será registra
da en el nuevo título suplementario 
y en concepto de primera anotación 
en el mismo.

* Asimismo, los talonarios CCD. 
202 que hubieran sido expedidos 
para los Títulos de compra de los 
cupos iniciales podrán también ser 
utilizados con los títulos suplemen
tarios concedidos posteriormente, 
hasta agotar dichos talonarios, pero 

nunca podrán ser empleados pOr 
distinto fabricante de aquel a4 ° CllyQ
nombre fueron expedidos.

Las industrias chacineras deb^r 
solicitarnuevos talonarios CCD-202 
con antelación suficiente al término 
de los anteriores, con objeto de qDe 
por este formulismo no puedan su 
frir interrupción las compras de 
genado porcino a realizar por |a$ 
mismas.

Art. 7.° La compra de reses por- 
ciñas con destino a la industria cha
cinera á que se refieren los artículos 
anteriores y dentro siempre de los 
cupos asignados a cada una de ellas 
en los títulos de adquisición corres- 
pendiente podrá ser realizada di
rectamente a los ganaderos por los 
titulares de las industrias beneficia
rías de tales Títulos de Compras; 
por apoderados o agentes de las 
mismas que obran por cuenta y 
riesgo de éstas y que se hallen en 
posesión de las correspondientes 
tarjetas suplementarias expedidas a 
su nombre o también endosando 
los títulos de adquisición a los co
laboradores habituales censados al 
efecto y autorizados como tales 
por la Jefatura del Servicio de Car
nes, Cueros y Derivados de las pro
vincias de origen del ganado adqui
rido, los que vendrían obligados a 
justificar ante las mismas las opera
ciones realizadas.

Los industriales que lo soliciten 
dentro de uña misma comarca o lo
calidad, podrán agruparse colecti
vamente al objeto de reálizar con 
las máximas facilidades la adquisi
ción de reses porcinas que para sus 
industrias precisen, en las diferen
tes zonas productoras y siempre 
por el límite máximo global de los 
cupos que figuren en sus títulos 
individuales anotados en dicha 
forma.

Cuando un industrial incluido er. 
título colectivo desee solicitar am
pliación de cupo, lo hará en forma 
análoga a lo establecido en el ar
tículo sexto para los industriales no 
agrupados.

El Servicio de Carnes, Cueros y 
Derivados expedirá las títulos su
plementarios por las ampliaciones 
de cupo solicitadas para unir al ti
tulo colectivo de origen, el cual 
continuará en poder del Jefe del 
grupo correspondiente y con objeto 
de que los fabricantes interesados 
puedan registrar las reses que Por 
estas ampliaciones de cupo les co-; 
rrespondan.

Art. 8.° Los industriales chaci
neros solicitarán, mediante el fot 
mulario CCD-201, en petición diri
gida a la Jefatura Nacional del e- 
v-icio de Carnes, Cueros y Deriva 
dos, la concesión del cupo in¡cia 
de ganado a que se refiere e ar 
tículo cuarto de esta Circular, 
ciendo entrega de esta petición 
el Ciclo de Industrias (Sector a ( 
nicas) del Sindicato Naciona _ 
Ganadería, el que emitirá el coir ,



pondiente informe, cursándola a 
continuación, debidamente requisi- 
tada, a la Jefatura Nacional dej 
Servicio, para su tramitación por 
ésta.

La Jefatura Nacional del Servicio 
de Carnes, Cueros y Derivados, 

- previo estudio de las solicitudes e 
informes correspondientes, resolve- 

’ rá las mismas con toda urgencia, 
expidiendo los documentos de com
pra correspondientes.

Para la solicitud de los Títulos de 
compra colectivos a que se refiere 
el artículo séptimo de esta Cir
cular, se utilizarán los formularios 
CCD-200, a los que se unirán los 
correspondientes CCD-201 de los 
componentes de grupo, a todos los 
cuales se dará curso en la forma 
dispuesta en el primer párrafo de 
este artículo para las peticiones in
dividuales.

La Jefatura Nacional del Servicio 
de Carnes, Cueros y Derivados a 
medida que expida los títulos de 
compra, remitirá los mismos con 
toda su documentación comple
mentaria a las Jefaturas Provincia
les del Servicio respectivas, a fin de 
que por éstas sean debidamente re
gistrados y entregados a sus titula
res, previa identificación de su per
sonalidad, debiendo al éfecto¡firmar 
los recibos correspondientes. Si
multáneamente se dará cuenta de 
estas expediciones al Ciclo de In
dustrias (Sector Cárnicas) del Sin
dicato Nacional de Ganadería, para 
conocimiento del mismo.

Los títulos de compra de ganado 
y tarjetas suplementarias son docu
mentos personales e intransferibles, 
no pudiendo ser utilizados, por con
siguiente, más que por sus titulares.

(Continuará.)  
im pwihom. oí amíinaii

. EDICTO

Don Alejandro Rodríguez de Val- 
cárcel, Gobernador Civil y Presi
dente de la Junta Provincial de 
Beneficencia. 1
Hago saber: Que por esta Junta 

Provincial de Beneficencia, que ejer
ce el Patronato de la Fundación 
«Hospital de Gómez», instituida en 
Pancorvo, se ha promovido expe
diente especial de venta en pública 
subasta del edificio-hospital propie
dad de dicha institución, con arre
glo a las normas prevenidas en el 
R. D. de 29 de agosto de 1923.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, a fin de que las 
personas interesadas puedan exami
nar el expediente que estará de ma
nifiesto en la Secretaría de esta Jun
ta (sita en el Gobierno Civil), du
rante un plazo de quince días hábi
les, a partir de la publicación del 
presente edicto.

Por Dios, España y su Revolución . 
Nacional Sindicalista.

Burgos 21 de octubre de 1949.
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Depositaría de Fondos Provinciales de Burgos

TERCER TRIMESTRE DE 1949
Cuenta del tercer trimestre de 1949, que rinde el Depositario que sus

cribe, de las,operaciones de Ingresos y Pagos verificados en la Caja 
de su cargo, a saber:

PRIMERA PARTE. RESUMEN GENERAL DE MOVIMIENTO DE FONDOS

Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.............................
Ingresos en el trimestre....................................................................... 1826925*48

2574346*63

... . Total...........................................
Pagos verificados en el trimestre............................................................

4401272*11
2634865*61

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue ...... 17664o6*5o

SEGUNDA PARTE.—CUENTÁ POR CAPITULOS 
 

CARGO

1 Rentas
2 Bienes provinciales
3 Subvenciones y donativos . . . .
4 Legados y mandas ......
5 Eventuales y extraordinarios e indem

nizaciones 
6 Contribuciones especiales . .
7 Derechos y tasas
8 Arbitrios provinciales 
9 Impuestos y recursos cedidos por e

Estado ■
10 Cesiones de recursos municipales i
11 Recargos provinciales
12 Traspaso de obras y servicios públicos
13 Crédito provincial....................................
14 Recursos especiales .
15 Multas
16 Mancomunidades interprovinciales .
17 Reintegros
18 Imprevistos . . . . ‘
19 Resultas . . , j ‘ '

Total de Ingresos. .

DATA

Saldo 
del trimestre 
anterior por 
operaciones 
realizadas

Pesetas

Operaciones 
realizadas 

en este 
trimestre

Pesetas

TOTAL 
de las opera
ciones hasta 
este trimes

tre

Pesetas

164739*88 43794*41 208534*29
13653*00 13653*00

» 379933*86 379933'86
> > ' »

37261*28 8322*92 45584*20
» > ■ »

86161*65 8p799‘13 166960*78
38355*68 47818*00 86173*68

1262041*88 1494154*14 2756196*02
> - » i
» > >

324023*62 339762*86 664686*48
» > »
» » »
» » »
» »

15o4o‘lo 4750*21 19790*31
» »

549o413*6o 175011*10 5665424*70

7432390*69 2574346*63 10006937*32

i
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19

Obligaciones generales . . * 
Representación provincial . . 
Vigilancia y Seguridad . . . 
Bienes provinciales . . . . 
Gastos de recauda ción . . . 
Personal y material . . . . 
Salubridad e higiene . . . . 
'Beneficencia.....................................
Asistencia social
Instrucción pública  
Obras públicas y edificios provinciales. 
Traspaso de obras y servicios del Estado 
Montes y pesca .'................................... . .
Agricultura y ganadería  
Crédito provincial..........................................
Mancomunidades interprovinciales . . 
Devoluciones
Imprevistos ............................
Resultas

Total de Pagos. . .

136694*86
29125*35

300518'90
638383*85 

»
1482907*40

82693*24
89326*90

709762*94

18547*30
42402*30

271055*46

37351*93 
1766894*78

5605665'21

7o591‘94
24585*40

»
329431*53
423753*82 

»
965054*61

26479*16
37220*17

416122*40

2583*25 
16490*93

13129*81
309422*59

2634865*51

207286*80 
53710*75 

»

629950*43 
1062137*67 

»
2447962*01

109172*40
126547*07

1125885*34

21130*55 
58893*23 

271055*46
>>
» 

50,481'74 
2076317*37

8240530*82

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros dc 
la Depositaría dé mi cargo y con los documentos que en su dia se unirán a 
la cuenta general definitiva del ejercicio.

En Burgos a 10 de octubre de 1949. = El Depositario, Dionisio 
Martín.

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES

Examinada la precedente cuenta, está en un iodo conforme con los 
asientos de los libros de esta Intervención de mi cargo.

En Burgos a 10 de octubre de 1949.=E1 Interventor, Paulino Man. 
rique.=V.° B.°=E1 Ordenador de pagos, Honorato Martín Cobos.

13 de octubre de 1949. ==La Sección de Gobierno, en sesión de dicho 
día, acordó aprobar esta cuenta y que se publique en el Boletín Ofi" 
CIALAS! Secretario, Antonio Martínez Díaz.
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Delegación Provincial de Trabajo

Ramo de la Piel
Por el limo. Sr. Director General 

de Trabajo, se me comunica tele
gráficamente que se declara fiesta 
no recuperable en actividades tanto 
Industriales como Mercantiles per
tenecientes al Ramo de la Piel, el 
próximo «martes» día 25 de los co
rrientes, conmemoración del Patro
no de dicha actividad «San Cris
pió».

Burgos 21 de octubre de 1949.== 
El Delegado de Trabajo, C. Varona.

Empresas galleteras
Por el limo. Sr. Director General 

de Trabajo se me comunica telegrá
ficamente que, a efectos del artícu
lo 53 de la Reglamentación de Fa. 
Fricación de Galletas, ha sido de
clarada patrona déla industria la 
Santísima Virgen, bajo advocación 
del «Dulce Nombre de María», que 
se celebra el día 12 de septiembre.

Burgos 21 de octubre de 1949.—1 
El Delegado de Trabajo, C. Varona. 

 

Providencias Judiciales

Roa |
EDICTO

Don Joaquín Alonso Martirena y 
Martínez de Azagra, Juez de ins
trucción de esta villa y su partido, 
Por la presenté se cita y llama a 

Laurentino Valcárcel Pérez, castra
dor de cerdos, vecino de Paradelas, 
municipio de Castro Candelas, a fin 
de que comparezca ante este Juzga
do al objeto de ser identificado por 
la dueña de la posada, doña Felisa 
Miravalles Llórente, como indivi
duo que durmió en la citada posada 
en la noche del día 19 de mayo pa

usado, con apercibimiento de que, 
si no comparece, le parará el perjui
cio a que haya lugar.

Dado en Roa a 20 de octubre de 
1949.—El Juez de Instrucción, Joa
quín Alonso Martirena.—El Secre
tario, Julián Casado.

 

Juzgado Comarcal de Miranda 
de Ebro

D. Inocencio Santos Aceves, Secre
tario del Juzgado Comarcal de 
esta ciudad,
Doy fe: Que en el juicio verbal 

de faltas seguido en este Juzgado 
con el número 37 del año corriente, 
contra Félix Vallejo Guiller, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue:

Encabezamiento.—Sentencia: En 
la ciudad de Miranda de Ebro a 7 
de octubre de 1949. Vistos por el 
Sr. D. José Ramón Alonso de 
Ochoa, Juez Comarcal de la misma, 
estos autos de juicio verbal de fal
tas, sobre hurto, contra Félix Va
llejo Guiller, de 17 años de edad, 
soltero, cantero, domiciliado últL
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mámente en Madrid, y en la actua
lidad eh ignorado paradero.

Parte dispositiva. — Fallo: Que 
debo de condenar y condeno al de
nunciado Félix Vallejo Guillen, a la 
pena de cinco días de artesto menor, 
que cumplirá en prisión, sirviéndole 
de abono la prisión sufrida como 
responsable en concepto de autor 
en grado de tentativa de una falta 
de hurto.

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.=José Ramón Alon
so. =Rubricado.

Publ'cación.—La precedente sen
tencia fué dada y publicada por el 
Sr. Juez Comarcal en audiencia pú
blica el mismo día de su fecha.= 
Doy fe. = Inocencio Santos.=Ru- 
bricado.

El encabezamiento y parte dispo
sitiva de la sentencia inserto con
cuerda bien y fielmente con el ori
ginal que obra en el juicio citado a 
la cabeza.

Y para que conste y sirva de no
tificación a dicho denunciado, hoy 
en ignorado paradero, expido la 
presente para su inserción en los 
BB. OO. que, visada y sellada por 
el Sr. Juez Comarcal, firmo en Mi
randa de Ebro a 20 de octubre de
1949. = El Secretario, Inocencio 
Santos.=V.° B.°=E1 Juez Comar
cal, José R. Alonso.

Anuncios Oí leíales 

Alcaldía de Briviesca 
(Agrupación Comarcal para Admi

nistración de Justicia)
Como Presidente déla Junta rec

tora de la Agrupación forzosa de 
Ayuntamientos, a que extiende su 
jurisdicción el Juzgado Comarcal de 
esta ciudad, convoco a los repre
sentantes de los mismos a que, con 
credencial que acredite su nombra
miento, concurran a la sesión pública 
que habrá de celebrarse en esta Ca
sa Consistorial el día 11 de noviem
bre próximo, viernes, a las diez de 
la mañana en primera convocatoria 
y, de no reunirse para ésta el quo
rum reglamentario, alas once horas 
en segunda convocatoria, a fin de 
tratar de los asuntos siguientes:

1. ° Examen y censura de las
cuentas de 1948. 1

2. ° Habilitaciones y suplemen
tos de crédito dentro del presu
puesto ordinario de 1949.

3. ° Presupuesto ordinario para
1950.

4. ° Propuestas de los señores 
Vocales.

Se advierte que la asistencia es 
obligatoria y que, sea cualquiera el 
número de los Ayuntamientos re
presentados, se adoptarán, en se
gunda convocatoria, acuerdos que 
obligarán a todos.

A la vez, y a efectos de reclama
ciones, se hace público que, hasta 
dicha fecha, fueden ser examinados

■ 1
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por todas las personas interesadas 
todos los documentos de referencia.

Briviesca 20 de octubre de 1949. 
—El Alcalde, F. Marino L. Linares.

 

Alcaldía de Gumiel de Hizán.
Propuestos por la Comisión de 

Hacienda diversos suplementos de 
crédito para reforzar partidas insu
ficientemente dotadas en el actual 
presupuesto, cuyo detalle consta 
en el expediente número 1 que se 
instruye, unas de las cuales han de 
nutrirse con el sobrante que arrojó 
la liquidación del ejercicio anterior, 
sin.aplicación hasta la fecha, y otras 
por medio de transferencias de par
tidas del presupuesto corriente, que 
se estiman reducibles, el referido 
expediente queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por un plazo de quince 
días, a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
B. O. de la provincia, para que du
rante el mismo pueda ser examina
do y presentarse cuantas reclama
ciones se*estimen pertinentes; pasa
do el mismo no se admitirá ningu
na, todo ello conforma dispone el 
artículo 236 del Decreto sobre or
denación provisional de las Hacien
das locales de 25 de enero de 1946.

Gumiel de Hizán 20 de octubre 
de 1949.=E1 Alcalde, Simón Martín.

 

Alcaldía de Tejada.
Confeccionado por el Ayunta

miento y Junta pericial del Catas
tro el repartimiento de la contribu
ción rústica y pecuaria, para el año 
1950, se halla expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por el plazo de ocho días, a contar 
desde la publicación de este anun
cio en el B. O. de la provincia, du
rante los cuales puede ser exami
nado por cuantos lo deseen y for
mular las reclamaciones que crean 
justas, pues pasado que sea dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Tejada 16 de octubre de 1949.= 
El Alcalde. Pedro Abajo.

-------------  ■■—r» e>- — ■ --------------

Alcaldía de Moradillo de Sedaño.
Por término de quince días se 

encuentran expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
los siguientes documentos cobrato- 
rios formados para el año 1950.

Repartimiento de rustica y pe
cuaria.

Padrón de edificios y solares y 
matrícula industrial.

Lo que se hace público, para co
nocimiento y demás efectos.

Moradillo de Sedaño 10 de octu
bre de 1949.=E1 Alcalde, Emeterio 
Rodríguez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Quintanaloma y Gredilla de Se
daño.

Alcaldía de Valle de Valdebezana.
Formados los repartimientos de 

la contribución rústica y pecuaria 
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y padrón de edificios y solares para 
el año 1950, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de ocho días, a contar 
del siguiente al en que aparezca in
serto este anuncio ea el B. O. de la 
provincia, durante los cuales podrán 
ser examinados y presentar las re
clamaciones pertinentes, pues trans
curridos que sean no se admitirá 
ninguna.

Valle de Valdebeza 17 de octu
bre de 1949.=El Alcalde, Gonzalo 
Ruiz.

 

Alcaldía de Valle de Oca.
Confeccionada la matricula in

dustrial de esta villa para el próxi
mo ejercicio de 1950, queda ex
puesta al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento durante el plazo 
de quince días hábiles, a fin de que 
pueda ser libremente examinada y 
presentar las reclamaciones que se 
consideren justas.

Valle de Oca 13 de octubre de 
1949.=EI Alcalde, Avelino Sáez.

 

Alcaldíá de Villagonzalo Peder
nales.

A partir de esta fecha y por un 
plazo de quince días se encuentran 
expuestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento los si
guientes documentos:

Padrón de edificios y solares.
Matrícula industrial y
Padrones de patentes de automó

viles, unos y otros documentos 
para el año 1950.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y demás efectos.

Villagonzalo Pedernales 14 de oc
tubre de ’1949. =E1 Alcalde, Grego
rio Arreba.

Anuncios Particulares 
Alcaldía de Reinoso.

Por acuerdo de este Ayuntamien
to, el día 6 de noviembre próximo 
y hora de las catorce, tendrá lugar 

en la sala de sesiones de este Ayun 
tamiento, en pública subasta, e| 
arriendo de los arbitrios sobre los 
vinos de todas clases y demás be
bidas espirituosas, espumosas y al
coholes, así como igualmente la de 
carnes frescas y saladas, bajo el 
pliego de condiciones y ordenanzas 
que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría del mismo.

El arriendo se hace por espacio 
de dos años, a contar de l.° de í 
enero de 1950 a 31 de diciembre de
1951.

Caso de resultar desierta, se ce
lebrará segunda subasta el día 13 de 
igual mes.

Reinoso 22 de octubre de 1949, 
=EI Alcalde, Emilio Vilumbrales. 

Sexta Unidad de Tropas de Vete
rinaria Militar.

El día 4 del próximo mes de no
viembre, a las once horas, se pro
cederá a la venta en pública subasta 
de siete caballos, nueve mulos y 
seis mulas de desecho, en el Cuar
tel que ocupa esta Unidad, sito en 
la carretera de Valladolid. El pre
sente anuncio será por cuenta de 
los adjudicatarios.

Burgos 22 de octubre de 1949.
 

Parque de Intendencia de Burgos.
Necesitando este Parque adquirir 

por gestión directa, para stis aten
ciones y las de los Depósitos afec
tos, así como para la 8.a Región, 
paja de trigo para pienso, leña de 
pino, roble, encina o haya seca, de
bidamente troceada pata cocinas y 
rajada para hornos, así como sal 
común, se invita a la presentación 
de ofertas hasta las diez horas del 
día 28 del mes en curso.

Los artículos serán puestos den
tro de los almacenes por cuenta de 
los abastecedores, corriendo a su 
cargo portes, acarreos, arbitrios o 
cualquier otro impuesto si hubiere.

En el tablón de anuncios del Es
tablecimiento se indican cantidades 
y condiciones.=El Teniente Coro
nel Director.

CAJA DE AHORROS MUNICIPAL DE BURGOS 
Fundada en 11 de ¡unió de 1926, bajo el patronato del Gobierno 

y con la garantía del Excmo. Ayuntamiento, e instalada en la 
planta baja de la Casa Consistorial.

OPERACIONES QUE REALIZA
Imposiciones a plazo de un año  3 por 100
Imposiciones a plazo de seis meses  2% por 100
Imposiciones ordinarias .. .., 2 por 100
Cuentas corrientes a la vista  1 por 100

Préstamos y créditos de todas clases.
SUCURSALES Y AGENCIAS EN:

Medina de Pomar, Espinosa de los Monteros, Villarcayo, Miranda de 
Ebro, Aranda de Duero, Belorado, Villadiego, Sedaño, Melgar de Ferna- 
mental, Salas de los Infantes, Lerma, Briviesca, Quincoces de Yuso y

Soncillo.
CAPITAL DE IMPONENTES:

En 31 de diciembre de 1948 ....... 141.817.835'71 pesetas
En 34 de julio de 1949 .......... 154.073.622'60 »


